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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 
Artículo Único. Se Reforman los Artículos 67, fracción VIII; 73, primer párrafo; 74; 122, fracciones I, III y 

IV; 128; 129; 145, fracción II; 151, primer párrafo; 157, fracción I; 175; 182; 185; 190, fracción III; 197, fracción 
II; 202; 203, primer párrafo; 204; 206; 208, primer párrafo; 209, último párrafo; 210; 213, último párrafo; 219, 
primer párrafo; 237; 251; 252; 253, primer párrafo; 272; 274, fracciones I y III; 279, primer párrafo y fracción I; 
282, fracción III; 285, fracción IX; 286; 288; 290, último párrafo; 292; 299, fracción VII; 303, fracción III; 305, 
fracción II; 311, último párrafo; 312, fracciones II y III; 313, último párrafo; 315; 318, fracción VI; 319, fracción I; 
321; 323, fracción III; 338, fracción II; 356; 359; 362, primer párrafo; 363; 364, fracción IV; 376, primer párrafo; 
385; 386, primer párrafo; 389; 390; 391; 392, fracción I; 397, primer párrafo; 398, primero y último párrafos; 
430; 872 y la denominación del Título Tercero y de su Capítulo VIII, ambos del Libro Segundo, así como la 
denominación del Capítulo III, del Título Sexto del Libro Tercero; y se Derogan los Artículos 122, fracciones II 
y V; 130; 142; 145, fracción III; 151, fracción I; 174, fracción I; 176; 177; 178; 190, fracción IV; 197, fracción I y 
último párrafo; 431; 712; 713; 850, fracción II; 851; 852; 869; 870, y el Capítulo V, del Título Segundo del Libro 
Segundo, todos del Código de Justicia Militar, para quedar como sigue: 

Artículo 67.- ... 
I. a VII. ... 
VIII. De la tramitación de las solicitudes de reducción de penas; 
IX. a XI. ... 
Artículo 73.- Los consejos de guerra extraordinarios, son competentes para juzgar en campaña y dentro 

del territorio ocupado por las fuerzas que tuvieren bajo su mando el comandante investido de la facultad de 
convocarlos, a los responsables de delitos que tengan señalada pena de treinta a sesenta años de prisión. 

... 
I. y II. ... 
Artículo 74.- Los consejos de guerra extraordinarios en los buques de la Armada, sí son competentes 

para conocer, en tiempo de paz y sólo cuando la unidad naval se halle fuera de aguas territoriales, de los 
delitos sancionados con penas de treinta a sesenta años de prisión, cometidos por marinos a bordo; y en 
tiempo de guerra, de los mismos delitos, cometidos también a bordo, por cualquier militar. 

Artículo 122.- ... 
I. Prisión. 
II. Derogada. 
III. Suspensión de empleo o comisión militar, y 
IV. Destitución de empleo. 
V. Derogada. 
Artículo 128.- La pena de prisión consiste en la privación de la libertad desde dieciséis días a sesenta 

años, sin que este segundo término pueda ser aumentado ni aún por causa de acumulación o de reincidencia, 
pues únicamente quedará sujeto a los efectos de la retención en su caso. 

Artículo 129.- Los condenados a prisión la compurgarán en la cárcel militar o común o en el lugar que la 
autoridad competente designe. 

Artículo 130.- Derogado. 
Artículo 142.- Derogado. 

TÍTULO TERCERO 
Aplicación, Substitución y Reducción de las Penas 

Artículo 145.- ... 
I. ... 
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II. Cuando pronunciada una sentencia irrevocable en que se haya impuesto una pena privativa de libertad, 
se dictare una ley que sólo disminuya la duración de la pena, si el reo lo pidiere y se hallare en el caso de la 
nueva ley, se reducirá la pena impuesta, en la misma proporción en que estén el mínimo de la señalada en la 
ley anterior y el de la señalada en la posterior. 

III. Derogada. 
IV. ... 
Artículo 151.- Siempre que a determinado responsable de un delito se hubiere de imponer una pena que 

le resulte inaplicable por ser incompatible alguna de las circunstancias de ella con las personales del reo o se 
hubiere de imponer una parte proporcional de alguna pena indivisible, se observará lo siguiente: 

I. Derogada. 
II. ... 
Artículo 157.- ... 
I. Con tres años de prisión cuando el delito, de ser intencional, tuviere señalada pena de treinta  

a sesenta años; 
II. a IV. ... 
... 
... 

CAPÍTULO VIII 
De la Substitución de Penas 

Artículo 174.- ... 
I. Derogada. 
II. y III. ... 
Artículo 175.- En los casos de la fracción II del artículo anterior, no se ejecutará la sentencia, pero sí se 

amonestará al reo. 
Artículo 176.- Derogado. 
Artículo 177.- Derogado. 
Artículo 178.- Derogado. 
Artículo 182.- Toda pena de prisión por dos o más años, será siempre impuesta con calidad de retención 

por una cuarta parte más de tiempo, y así se expresará en la sentencia. 
Artículo 185.- Al sentenciado a cumplir una pena privativa de libertad de treinta a sesenta años, sólo se le 

otorgará la libertad preparatoria, cuando haya tenido buena conducta por un tiempo igual a los dos tercios de 
su pena. 

Artículo 190.- ... 
I. y II. ... 
III. En un tiempo igual al término medio de la pena si éste debiere exceder de tres años. 
IV. Derogada. 
Artículo 197.- ... 
I. Derogada. 
II. En un término igual al de su duración, más una cuarta parte de la pena impuesta, y 
III. ... 
Artículo 202.- En el caso de reconocimiento de inocencia, se relevará de toda pena al sentenciado y si 

está detenido, se le pondrá en inmediata libertad. 
Artículo 203.- Se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión, a quien: 
I. a XXII. ... 
Artículo 204.- En el caso de la fracción XX del artículo anterior, se impondrá la pena de nueve años de 

prisión, siempre que entre el reo y el prisionero a quien hubiere puesto en libertad o cuya evasión hubiere 
favorecido, existan circunstancias personales de parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación 
de grado, y en la colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo, inclusive, u otras igualmente 
atendibles a juicio de los tribunales. 

Artículo 206.- A quien se introduzca en las plazas, fuertes, puestos militares o entre las tropas que operen 
en campaña, con objeto de obtener información útil al enemigo y comunicarla a éste, se le impondrá pena de 
treinta a sesenta años de prisión. 
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Artículo 208.- Se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión, al que sin motivo justificado: 
I. a III. ... 
Artículo 209.- ... 
A los promovedores se les impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 
Artículo 210.- Se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión, a todo comandante de nave que 

valiéndose de su posición en la Armada, se apodere durante la guerra, de un buque perteneciente a una 
nación aliada, amiga o neutral; o en tiempo de paz, de cualquier otro sin motivo justificado para ello, o exija 
por medio de la amenaza o de la fuerza, rescate o contribución a alguno de esos buques o ejerza cualquier 
otro acto de piratería. 

Artículo 213.- ... 
Si al apresar una embarcación cometieren innecesariamente homicidios, lesiones graves u otras 

violencias, o dejaren a las personas sin medios de salvarse, se les impondrá pena de treinta a sesenta años 
de prisión. 

Artículo 219.- Se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión: 
I. a IV. ... 
... 
... 
Artículo 237.- El que intencionalmente altere, cambie, destruya o modifique los diarios de bitácora, 

navegación, o desviación del compás o cronómetros o libros de cargo, estudios científicos o relativos a una 
navegación, o que dé un falso rumbo, u observaciones de situación distintas de las verdaderas, será 
castigado con ocho meses de prisión, si no resultare daño. Si resultare éste, la pena será de tres años de 
prisión, y si se perdiere el buque, se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 

Artículo 251.- Si el medio empleado para la destrucción o devastación, hubiere sido el incendio o la 
explosión de una mina, y para ello se hubiere hecho uso de la fuerza armada, se impondrá pena de treinta a 
sesenta años de prisión. Si no se hubiere usado de fuerza armada, la pena será de once años de prisión. 

Artículo 252.- Al que por medio de barrenos o abertura de una o más válvulas, produzca maliciosamente 
la pérdida total de un buque, se le impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 

Artículo 253.- El que, con intención dolosa, destruya o haga destruir frente al enemigo, objetos necesarios 
para la defensa o el ataque, o para la navegación o maniobras de un buque, todo o parte del material de 
guerra, aeronaves, armas, municiones, víveres o efectos de campamento o del servicio de barco, se le 
impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 

... 
Artículo 272.- Los que desertaren frente al enemigo, marchando a encontrarlo, esperándolo a la 

defensiva, bajo su persecución o durante la retirada, se les impondrá pena de treinta a sesenta años  
de prisión. 

Artículo 274.- ... 
I. A los que en el caso de haber cometido el delito aisladamente, hubiere debido aplicársele pena de 

treinta a sesenta años de prisión, se les impondrá ésta; 
II. ... 
III. Al que hubiere encabezado la reunión o grupo si fuere individuo de tropa se le castigará con la pena de 

trece años de prisión, siempre que conforme a lo prevenido en la fracción I, no debiere imponérsele pena  
de treinta a sesenta años de prisión; pero si fuere oficial o el delito se hubiere cometido en campaña, se le 
aplicará en todo caso esa última pena. 

Artículo 279.- El que cometa violencia contra cualquiera de los individuos mencionados en el artículo 
anterior, será sancionado: 

I. Con pena de treinta a sesenta años de prisión si hiciere uso de armas, y 
II. ... 
Artículo 282.- ... 
I. y II. ... 
III. Con pena de treinta a sesenta años de prisión, si estando frente al enemigo, se hubiere causado daño 

a las tropas, embarcaciones o aeronaves. 
Artículo 285.- ... 
I. a VIII. ... 
IX. Con pena de treinta a sesenta años de prisión cuando se causare la muerte del superior. 
... 
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Artículo 286.- La insubordinación fuera del servicio, cuando se cometa de cualquiera de las maneras 
previstas en los artículos anteriores, será castigada con la mitad de las penas que en ellos se establecen, pero 
si la insubordinación provocara la muerte del superior, se le impondrá pena de treinta a sesenta años de 
prisión. 

Artículo 288.- Cuando el inferior haya sido excitado u obligado a cometer súbitamente alguno de los 
delitos previstos en este capítulo, por algún acto del superior contrario a las prescripciones legales o en el que 
éste se haya excedido en el uso de sus facultades, se le aplicará la mitad del mínimo de la pena que 
corresponda. 

Artículo 290.- ... 
Si el delito de que se trata en este artículo fuere cometido sobre las armas o delante de la bandera o tropa 

formada o durante zafarrancho de combate con armas, se impondrá pena de treinta a sesenta años de 
prisión. 

Artículo 292.- Cuando la insubordinación consistiere en vías de hecho o estuviere comprendida en el 
artículo 290, si se cometiere en marcha para atacar al enemigo, frente a él, esperando a la defensiva, bajo su 
persecución o durante la retirada, se aplicará pena de treinta a sesenta años de prisión sin tener en cuenta las 
disposiciones de los artículos 119 fracción III, 288 y 289. 

Artículo 299.- ... 
I. a VI. ... 
VII. Con pena de treinta a sesenta años de prisión si resultare homicidio calificado. 
... 
Artículo 303.- ... 
I. y II. ... 
III. Cuando se efectúe frente al enemigo, marchando a encontrarlo, esperándolo a la defensiva, 

persiguiéndolo o durante la retirada, se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 
Artículo 305.- ... 
I. ... 
II. Con pena de treinta a sesenta años de prisión, a todos los promovedores, instigadores o cabecillas de 

la asonada, de cabos en adelante, y con doce años de prisión los soldados, si el delito se cometiere en 
campaña. 

Artículo 311.- ... 
I. a III. ... 
Las penas señaladas se aumentarán con un año de prisión, si el delito se cometiere en campaña; si se 

cometiere frente al enemigo la pena será de treinta a sesenta años de prisión. 
Artículo 312.- ... 
I. ... 
II. Con pena de treinta a sesenta años de prisión, cuando el comandante de un puesto o buque, que 

habiendo recibido orden absoluta de defenderlo a toda costa, lo abandone o no haga la defensa que se le 
hubiere ordenado, y 

III. Con pena de treinta a sesenta años de prisión, cuando el militar abandone el puesto que tuviere 
señalado para defenderlo o para observar al enemigo. 

Artículo 313.- ... 
I. a III. ... 
Las penas señaladas se aumentarán en un año de prisión, cuando el delito se cometa en campaña; si se 

efectuare frente al enemigo, se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 
Artículo 315.- El abandono de mando se sancionará con un año y seis meses de prisión en tiempo de 

paz; con seis años de prisión, en campaña; y con pena de treinta a sesenta años de prisión si se efectuare 
frente al enemigo. 

Artículo 318.- ... 
I. a V. ... 
VI. Con pena de treinta a sesenta años de prisión a los oficiales y de doce años de prisión a los marineros, 

si el abandono se comete cuando el buque esté varado o acosado por el enemigo y su comandante hubiere 
dispuesto salvarlo o defenderlo. 
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Artículo 319.- ... 
I. De treinta a sesenta años de prisión, si el escoltado fuere buque de la armada o convoy o buque 

mercante que transporte tropas, efectos militares, víveres, combustible, pertrechos de guerra o caudales del 
Estado, y si por el abandono fueren apresados o destruidos por el enemigo, alguno o todos los buques; 

II. a IV. ... 
Artículo 321.- Al marino encargado de la escolta de un buque o de la conducción de un convoy, que 

pudiendo defenderlo lo abandone, entregue o rinda al enemigo se le impondrá pena de treinta a sesenta años 
de prisión. 

Artículo 323.- ... 
I. y II. ... 
III. Con pena de treinta a sesenta años de prisión si ocasionare perjuicio grave en el servicio, se cometiere 

este delito frente al enemigo, en marcha hacia él, esperándolo a la defensiva, bajo su persecución o durante la 
retirada. 

Artículo 338.- ... 
I. ... 
II. Si el delito se hubiere efectuado en campaña y con este motivo hubiere resultado grave daño al Ejército, 

a una parte de él, a un buque o aeronave, con pena de treinta a sesenta años de prisión. 
... 
Artículo 356.- Al centinela que faltando a lo prevenido en la ordenanza, no haga respetar su persona, 

cualquiera que sea el que intente atropellarla o no defienda su puesto contra tropa armada o grupo de gente, 
hasta repeler la agresión o perder la vida, se le impondrá pena de seis meses de prisión, en el primer caso, y 
en el segundo, pena de treinta a sesenta años de prisión. 

Artículo 359.- El centinela, vigilante, serviola o tope, que viendo que se le aproxima el enemigo no dé la 
voz de alarma, o no haga fuego, o se retire sin orden para ello, se le impondrá pena de treinta a sesenta años 
de prisión. 

Artículo 362.- Será sancionado con pena de treinta a sesenta años de prisión: 
I. a III. ... 
Artículo 363.- Serán sancionados con pena de once años de prisión, los marinos que, faltando a la 

obediencia debida a sus jefes, incendiaren o destruyeren buques, edificios u otras propiedades. A los 
promovedores y al de mayor empleo o antigüedad de los del Cuerpo Militar, les será impuesta pena de treinta 
a sesenta años de prisión. 

Artículo 364.- ... 
I. a III. ... 
IV. Con pena de treinta a sesenta años de prisión cuando en los casos de estas dos últimas fracciones 

resultare algún daño al grupo, escuadra o división o a sus tripulantes, o si se ocasionare la pérdida  
del combate. 

Artículo 376.- Será sancionado con pena de treinta a sesenta años de prisión: 
I. y II. ... 
Artículo 385.- Si de la infracción resultare la derrota de las tropas, o la pérdida de un buque o aeronave, 

estando en campaña, la pena será de treinta a sesenta años de prisión. 
Artículo 386.- El prisionero que vuelva a tomar las armas en contra de la Nación, después de haberse 

comprometido bajo su palabra de honor a no hacerlo, y que en estas condiciones fuere capturado, se le 
impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 

... 

... 
Artículo 389.- Cuando se evada un prisionero que se encuentre en las condiciones que mencionan los 

artículos 203, fracción XX y 386, se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión a quien haya auxiliado 
su fuga, sea o no el encargado de su custodia. 

Artículo 390.- Cuando la evasión se efectuare por negligencia de los custodios, se aplicará la mitad de las 
penas mencionadas, si fueren privativas de la libertad; pero si por las gestiones de alguno de los responsables 
se lograre la reaprehensión del prófugo antes de tres meses contados desde que se hubiere efectuado la 
evasión, dichas penas se podrán reducir a la cuarta parte. 
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Artículo 391.- Los presos o detenidos militares que se evadan horadando muros o escalando, fracturando 
puertas, falseando cerraduras, saliendo de a bordo de los buques por otros sitios que los destinados para el 
desembarque, o empleando algún otro medio violento, serán sancionados con pena de diez meses de prisión, 
sin perjuicio de la que estuvieren extinguiendo, y si aún no hubiere recaído sentencia definitiva en su proceso, 
se les aplicará la misma pena, sin perjuicio también de la que en virtud de aquél haya de imponérseles. 
Tratándose de oficiales no destituidos de sus respectivos empleos, al efectuarse la evasión, serán destituidos, 
y la pena expresada en este artículo le será aplicada aun cuando para evadirse no hubieren usado violencia. 

Artículo 392.- ... 
I. Con pena de cinco años de prisión, si el delito imputado al preso o detenido tuviera señalada la de 

quince años de prisión o más; 
II. a IV. ... 
Artículo 397.- Será sancionado con pena de treinta a sesenta años de prisión: 
I. a IV. ... 
... 
Artículo 398.- El que convoque, en contravención a prescripciones disciplinarias, a una junta para 

deliberar sobre la capitulación, sufrirá por ese solo hecho la pena de destitución de empleo e inhabilitación por 
diez años para servir al Ejército; pero si se celebrare la junta, y de ella resultare la rendición o capitulación, se 
le impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión. 

... 
Si el voto es en pro de la capitulación indebida, se impondrá pena de treinta a sesenta años de prisión o la 

de destitución, de acuerdo con lo prescrito en la fracción III del artículo 397. 
Artículo 430.- El funcionario o empleado que al ejecutar una sentencia de los Tribunales Militares, la 

altere en contra o a favor del reo, se le impondrá pena de uno a tres años de prisión. 
Artículo 431.- Derogado. 
Artículo 712.- Derogado. 
Artículo 713.- Derogado. 
Artículo 850.- ... 
I. ... 
II. Derogada. 
III. y IV. ... 
Artículo 851.- Derogado. 
Artículo 852.- Derogado. 

CAPÍTULO III 
De la Reducción, Indulto, Reconocimiento de Inocencia y Rehabilitación 

Artículo 869.- Derogado. 
Artículo 870.- Derogado. 
Artículo 872.- La solicitud de reducción de pena no suspenderá la ejecución de la sentencia. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Las personas que antes de la entrada en vigor del presente Decreto hayan cometido un 

delito sancionado con pena de muerte en el Código de Justicia Militar, incluyendo los procesados y 
sentenciados o aquellos a quienes no se haya ejecutado o tramitado la conmutación de la pena capital, se les 
impondrá pena de 20 años de prisión. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
México, D.F., a 21 de abril de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- 
Dip. Antonio Morales de la Peña, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo 
de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


